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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 
200/10 del HCD de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; 
atento lo establecido por los arts. 6° y 9° de la Ordenanza HCS nro. 6/08 y 
lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facul
tad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Resolución nro. 200/10 
y, en consecuencia, designar el Comité Evaluador correspondiente al De
partamento de INGENIERíA ECONÓMICA Y LEGAL de la citada Facul
tad, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los 
Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo que 
corre entre el 1° de noviembre de 2009 y el 31 de octubre de 2010, cuyo 
detalle obra en el Anexo I de la citada Resolución (fs. 165/166), que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS CUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
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RESOLUCiÓN NRO: 423 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 
El Expte 0003807/2010 por el cual el Departamento de INGENIERIA 

ECONÓMICA Y LEGAL eleva propuesta de conformación del Comité de 
Evaluación en relación a la aplicación de la Ordenanza N° 04-HCS-2008; y 

CONSIDERANDO: 
Lo establecido en el Art. ga) de la Ord. 6/HCS/08; 

Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités 
propuestos mediante nota del Secretario de Asuntos Estudiantiles, a fs. 108; 

La propuesta del Miembro Docente de la Universidad Nacional de 
Córdoba, externo a la Facultad, realizada por Secretaría Académica; 

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEJ\JANZA; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, PISICAS y NATURALES 


RESUELVE: 


Art. 1°)._ Constituir el Comité de Evaluación de antecedentes de docentes del 
Departamento de Ingeniería Económica y Legal, según el Anexo I de la 
presente resolución. 

Art. 2°)._ Solicitar la aprobación del H. Consejo Superior. 

Art. 3°)._ Dése al Registro de Resoluciones, comuníquese a Secretaría 
Académica y gír~nse las presentes actuaciones a la Prosecretaría de 
Concursos. I 
DADA EN LA SÁLA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA 
CIUDAD D " OBA A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO D MIL D¡EZ.-;'··:::;~-l~·~~"·,
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

ANEXO 1- RES. 200-H.C.D.-2010 
COMITÉ EVALUADOR 


DEPARTAMENTO DE INGENIERíA ECONÓMICA Y LEGAL 

DE LA F.C.E.F. y N. 


AREA COMITÉ EVALUADOR 
I Ing. Ana M. ARMESTO ,.., 

Ing. Felipe RODRIGUEZ 
TITULARES Lic. Inés Del Valle AStS (FCE) -

Ing. Carlos A. AIMONETTO (UTN-FRC) '" 
Est. Sr. Agustín MARTINA -
Ing. José G. REINAALVARELLOS -

INGENIERíA Ing. Edgardo A. MASCIARELLI -1°ECONÓMICA Y Lic. José L. ARRUFAT MARQUEZ (FCE)SUPLENTESLEGAL Ing. Osear GENNARO (UTN-FRC) _.-Est. Sr. Raúl MOREYRA 
_'0_'_ 

Ing. René E. BRACAMONTE _ 
Ing. Sebastián ALBRISI 2° ....."Dr. Rinaldo A. L. COLOME: (FCE) SUPLENTES 
Ing. Francisco Dante SETA (UNR) ..- •

I Est. Sr. Daniel A. MAJUL _ 

Prof. Dr. GAS EL.8ERNAROELLG 
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